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YARA FUTURO AGRICOLA S.A. 

En cumplimiento de la función que me fue encargada por decisión de Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el 1 de Abril del 2015, la misma que me fue comunicada mediante oficio S/N 
y aceptada por mí en la misma fecha, en mi calidad de COMISARIO y de conformidad con la 

función que nos asignan las disposiciones contenidas en el artículo 279 de la Ley de Compañías, le 

informo que he procedido a examinar el Balance General de la compañía y el correspondiente 

Estado de Resultados al 31 de Diciembre del 2015. En consecuencia presenta a usted y por su 

Intermedio a la JUNTA General de accionistas de YARA FUTURO AGRICOLA S.A para su respectivo 
análisis y decisión al respecto, el informe de Comisario que contiene el criterio sobre la gestión 

Y estados Y de las legales y 

reglamentarias emitidas por la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas y 

demás organismos de control que tengan relación con las sociedades correspondiente al ejercicio 

económico al 31 de Diciembre del 2015. 

  

Para el y revisión se ha dado alas enla 

establecida para el efecto en la Ley de Compañías y la Ley de Régimen Tributario interno, así como. 

en otras administrativo, contable societario, laboral y los Estados Financieros de la empresa, así 

como información de operaciones y registros de los mismos. Nuestro trabajo incluyó la revisión 

  

  

  

  

de de orden laboral y estados de la 

así como de Y de los mismos. trabajo incluyó 

la revisión de de soporte de las cifras en los Estados 

Incluyó la evaluación de la de los mismos y la de las NUF   

y de los principios de contabilidad utilizados y el cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes para el control de Compañías en el Ecuador. La información y documentación sobre las 

operaciones y registros que consideramos necesarios revisar y analizar para cumplimiento de 

nuestra función la hemos obtenido de la Administración de la compañía, siendo por lo tanto 

responsables de su elaboración.



 


